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MUNIGIPALIDAD DI§TRITAL DE
PACASMAYO

ACUERDO DE CONCEJO N" O45.2O24-MDP
Pacasmayo, 18 de junio deI2O24

EL ALCALDE DE LA UIIIÍICIPALIDAD DI§TRITAL DE PACASMAYO
FOR CUANTIO:
EL COITCE'O UInüCIPA.L DE DI§TRITO DE PACASUAYO

VISTO:

En Sesión O¡dinaria de Concejo Municipal de fecha 14 de junio 2024, el
expediente N' 2433-2023, promovido por don Helber Marcelo Felipe villalobos, solicita
firma de minuta de terreno ubicado en urbanización I¡s Incas - Av. sinchi Roca, Maz.
10, lote 12, con un área de 136.35 M2; adjunta tÍtulo de propiedad N" 002963, foüo N"
3163, übro N'51, y;

COIIEIDERAT{DO:

Que, el artículo 194" de la Constitución potitica del perú modiñcado por
la Ley N" 30305, en concordancia con el artículo II del rítulo preliminar de la Ley N"
27972'l*y orgánica de Municipalidades y modificatorias, que señala que la autonomia
que la constitución Politica del Perú otorga a las municipalidades radica en la facultad
de ejercer actos de gobiemo, admi[istrativos y de administración, con sujeción aJ
ordenamiento juridico

Acorde con la lcy Orgánica de Municipalidades en el Artículo VIII del
Título Prelimi¡rar de lal*y 27972, referente a Ia aplicación de leyes generales y políticas
y planes nacionales, se señala que los gobiernos locales están sujetos a las leyes y
disposiciones que, de manera general y de conformidad con la constitución política del
Perú, regulan las actividades y funcionarniento del Sector público; asi como a las
normas técnicas referidas a los servicios y bienes púbücos, y a los sistemas
administrativos del Estado que por su naturaleza son de observancia y cumplimis¡ts
obliga.torio. Las competencias y funciones específícas municipa]es se cumplen en
armonia con las políticas y planes nacionales, regionales y locales de desarrollo.

Que, en su articulo 20 de la L€y N. 2SOg9 - Iry que se adjudican terreno
a favor de la Municipalidad Distrital de pacasmayo, para destinarro a diversos ñnes,
establece lo siguiente: Ia Municipalidad Distrital de pacasmayo, otorgará los títulos de
propiedad a los poseedores de las üviendas que ocupan los lotes dentro del área urbana.
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t Conforme a io establecido por la pa¡te pertinente del a¡ticulo 56. de la
ley orgánica de Municipalidades N' 22922 son bienes de las municipalídades, entre
otros, todos los bienes adquiridos por la Municipalidad; así como los terrenos eriazos
que le transfiera el gobiemo nacional.

Que, a tenor de lo dispuesto por el articulo 59. de lal4 27972, Orgánica
de Municipalidades, dispone que los bienes municipales pueden ser transferidos,
concesionados en uso o explotación, ar¡endados o mod.ilicado su estad.o de posesión o
propiedad mediante cualquier otra modalidad, por acuerdo del concejo municipar.
cualquier transfe¡€ncia de propiedad o concesión sobr= bienes municipales se hace a
través de subasta pública.

Que, conforme a lo dispuesto por la parte pertinente del tercer párafo
del artículo 9" del ruo de la lcy N" 291s1, Lcy General del sistcma Nacional dc Bierres
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Estatales, aprobado por D.s. N" 019-20I9-\1MENDA, los actos que realiza¡ los
gobiemos locales, respecto de los bienes de su propiedad, así como los de dominio
público que se encuentran bajo su administración, se ejecutan conforme a la Ley N.
27972, Ley Orginica de Municipalidades, 

-v a ia presente i.ey y su regiamento, en lo que
fuera aplicable.

Que, el articulo 62. del D.S. N" 007-2008_VTyIENDA _ Reglamento de la
Ley No 29151, Ley General del sistema de Bienes Estatales, refiere que ra transferencia
de predios estatales es la traslación de dominio a titu.ro gratuito u oneroso de predios
del dominio privado estatal, que se re¡lizsn las entidades conformantes del sistema

Que, mediante informe No 268-2O24-lúDp IGDTI/ SGDTU, el Subgerente
de Desarrollo Territorial urbano, da cuenta que mediante Resolución de AlcaldÍa N.
230-2010-MDP, se apruebe la Habilitación urbana nueva denominada .urbanización
los Incas"; Asimismo, con Ordenanza Municipat N. 02-20i3-MDp, se aprueba el
Reglamento para la venta de terrenos en la urbanización L,os Incas del Distrito de
Pacasrñayo y; con Resolución de Alcatdia N' 086-2020-MDp, la Municipalidad Distritat
de Pacasmayo, realiá la inscripción en el Registro de propiedad e Inmueble, con
Anotación Preventiva, del proyecto de Habiütación urbana de oficio denominada
urbanización los Incas. Asimismo, indica que don Helber Marcelo Felipe villalobos, ha
adquirido el lote de terreno ubicado en la urb. Los Incas - Av. sinchi Roca, Mz. 10, lote
N' 12, habiendo cancelado el monto de s/. 4,ogo.so, suma que ha sido canceLado según
informe N" 060-2024-MDP/OGA/OT, del jefe de la Oficina de Tesoreria.

Que, en mérito a lo expuesto en los considerand.os precedentes y,
conforme al artículo 59" de la Ley orgárrica Municipalidades y, el Informe Jurídico N"
o244-2o2+-MDP/ocA.J, del Jefe de la oficina General de Asesoúa Juridica, qüen opina
que al haber revisado y analizado la documentación, considera procedente elerrar al
concejo Municipar para su debate y se apruebe ra autorización correspondiente al señor
Alcalde para la suscripc'ión de la fi¡ma de minuta, a favor de don Helber Maroelo Feüpe
villalobos, refer€nte al lote de teneno ubicado en urb, I¿s Incas - Av. sinchi Roca, Mz.
10, lote N' 12, del distrito de p. acasmayo, inscrito en la partida N. 11016698.

Conforme a las atribuciones conferidas por los art¡culos 9", 39" y 41, de
la I,"y N' 27972' w orgánica de Municipalidades, con er voto unánime de ros señores
miembros del Concejo Municipal.

§E ACI'ERI'A:

Attlculo 10: AlrnoRrzaR, la transferencia por compraventa de lote de terreno de
136.35 metros cuadrados, a favor de don IIELBER UARCELO FEI,IPE
VII¿,ALOBO§, el mismo que se encuentra ubicado en Urbanización t¿s
Incas - Av. Sinchi Roca, Mz. lO, lote N. 12, del distrito de pacasmayo,
Provincia de pacasmayo, Departámento de I"a Libertad, inscrito en la
Partide N. I 1016698 - SUNARP.

artleulo 2": aITFoRIzAR al alcalde de ra Municipalidad Distrital d.e pacasmayo a
suscribir la respectiva Minuta, Aclaraciones, así como todos loe
documentos que. sean necesarios, para ñnes de tr.ansferencia, hasta su
total saneamiento fisico regar de ra propiedad a que se contrae e1 a¡ticuro
primero del presente Acuerdo.
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llrt¡culo 3': I|(}IIIICiIR al interesado los extremos del presente Acuerdo, pa.ra los
Iines legales que correspondan.

Artlculo 4": pU¡¿lqUfSS el presente acuerdo en la ¡ágina web de la Municipalidad
Distrital de Pacasmayo ( ), encargándose al
jefe de la Oficina de Tecnologias de la Información, conforme
corresponda.

REcf§TREsE, couur¡elrE§E y ARcrdvEsE
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